
 

 

  

Ibagué Tolima, mayo dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (REIVINDICATORIO) 

INSTAURADO POR DIEGO ANDRÉS PÉREZ PALMA CONTRA 

MARÍA DEYANIRA RAMÍREZ DE GUARNIZO Y OTROS 

RADICACIÓN No.2020-00152-00.- 

 

Del dictamen pericial presentado por el perito Germán Augusto 

Galeano Arbeláez, se pone en conocimiento de las partes por el 

término de tres (3) días, para que se pronuncien si a bien lo 

consideran. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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